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313/1997, promovido por «Banca Catalana, Socie-
dad Anónima», representada por eñ Procurador
señor Carme Maya contra las fincas propiedad de
don Josep Puig Vidal, se anuncia por el presente
la venta en pública subasta de las fincas hipotecadas,
por término de veinte días, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación:

Primera subasta: El día 28 de julio de 1998, a
las doce horas; la finca número 26.215 por el tipo
de 35.625.320 pesetas, y la finca número 22.976,
por el tipo de 42.369.200 pesetas, pactados en la
escritura de constitución de la hipoteca, y sin que
esa admisible postura inferior.

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta
la primera y no haberse pedido la adjudicación en
forma, el día 28 de septiembre de 1998, a las doce
horas, y sirviendo de tipo el 75 por 100 del de
la primera.

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda,
y no se pidiese la adjudicación en forma, el día
28 de octubre de 1998, a las doce horas, sin sujeción
a tipo, significándose que si la postura fuese inferior
al tipo de la segunda, se suspenderá la aprobación
del remate a los fines previstos en la regla 12 del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a
la que el depositante deberá facilitar los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 5 de Manresa, oficina de la calle Sobrerroca,
expediente 07770000180 31397. Deberá presentar-
se el resguardo correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en la con-
dición anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente escri-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo prevista en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y certificaciones del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a, están
de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
posteriores, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor, has-
ta el mismo momento de celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliere con su obligación y desearan aprovechar el
remate de los otros postores, y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—Sirva el presente edicto de notificación
a la deudora de los señalamientos de las subastas
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto
por la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, caso de que la notificación intentada en
forma personal resultare negativa.

Bienes objeto de la subasta

Entidad número 1. Planta sótano, parte de la
finca urbana sita en Manresa, calle Sant Magi, núme-
ro 24. Inscrita en el Registro de la Propiedad número
1 de Manresa al tomo 1.838, libro 565, folio 93,
finca número 26.215. Valorada en 35.625.320 pese-
tas.

Entidad número 1. Local destinado a usos
comerciales, situado en la planta baja del edificio
sito en esta ciudad, con frente a la calle San Magín,
señalada con el número 20. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Manresa al tomo
1.632, libro 502, folio 217, finca número 22.976.
Valorada en 42.369.200 pesetas.

Dado en Manresa a 18 de mayo de 1998.—La
Secretaria, Luisa García Fernández.—33.545.

$

MANRESA

Edicto

En virtud de lo acordado por doña Dolores Ruiz
Jiménez, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de Manresa, en los autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado al
número 379/1997, a instancias de «Caja Laboral
Popular, Sociedad Cooperativa Limitada», represen-
tada por la Procuradora doña María Antonia Mar-
tínez, contra doña Rosa María Martínez Martínez,
en ejecución de escritura de préstamo hipotecario
otorgada ante Notario por «Caja Laboral Popular,
Sociedad Cooperativa Limitada»; por el presente
se anuncia la pública subasta de la finca que se
dirá, por término de veinte días, por primera vez,
para el día 6 de octubre de 1998, a las once horas,
o, en su caso, por segunda vez, con rebaja de un
25 por 100 del tipo por el que salió la primera
subasta, para el día 10 de noviembre de 1998, a
las once horas, y para el caso de que la misma
quedase desierta, se anuncia la pública subasta, por
tercera vez, sin sujeción a tipo, para el día 15 de
diciembre de 1998, a las once horas. Dichas subastas
se celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, bajo las condiciones establecidas en el artículo
131 de la Ley Hipotecaria, y concordantes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndose constar
expresamente que los autos y certificaciones de títu-
los y cargas se hallan de manifiesto en Secretaría;
que se acepta como bastante la titulación obrante
en autos; que las cargas anteriores y preferentes
subsistirán, aceptándolo y quedando subrogado en
la responsabilidad de los mismos el rematante, sin
destinarse a su extinción el precio del remate, y
que no se admitirá postor que no haya depositado
previamente el 20 por 100 del tipo, en las dos pri-
meras y del de la segunda en la tercera subasta,
y ello exclusivamente mediante cheque librado por
entidad de crédito, talón conformado o resguardo
acreditativo de ingreso en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, número de cuenta
0774.0000.18.0379.97, del Banco Bilbao Vizcaya,
de la sucursal de la calle Sobrerroca, de esta ciudad,
y quedando eximido de este depósito el actor.

El precio de tasación escriturado de la finca es
de 20.345.000 pesetas, y la finca objeto de subasta
es la siguiente:

Finca número 4.188, tomo 2.370, libro 96, folio
13 de San Joan de Vilatorrada, sita en calle Pau
Casals, 24.

Este edicto sirve de notificación en forma al
demandado en caso de resultar negativa la noti-
ficación personal.

Dado en Manresa a 20 de mayo de 1998.—El
Secretario.—33.672.$

MANRESA

Edicto

Doña María Luisa Iglesias Vila, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Manresa y su partido,

Hago saber: Que según tengo acordado en reso-
lución de esta fecha en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 396/1997, promovido por «Banco Sabadell,
Sociedad Anónima», representado por la Procura-
dora doña María Pilar Pla, contra la finca propiedad
de don Antonio Salas Bellet y doña Francisca Forns
Moncunill, se anuncia por el presente la venta en
pública subasta de la finca hipotecada por término
de veinte días bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación:

Primera subasta: El día 1 de octubre de 1998
y hora de las once, por el tipo de 11.800.000 pesetas
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta
la primera y no haberse pedido la adjudicación en
forma el día 3 de noviembre de 1998, a la misma
hora, y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera.

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda
y no se pidiese la adjudicación en forma el día
1 de diciembre de 1998, a la misma hora, sin suje-
ción a tipo significándose que si la postura fuese
inferior al tipo de la segunda se suspenderá la apro-
bación del remate a los fines y plazo previstos en
la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta todos
los postores, a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos y consignaciones deberán realizarse
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a
la que el depositante deberá facilitar los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 5 de Manresa, oficina de la calle Sobrerroca,
cuenta expediente 7777000018039697. Deberá pre-
sentarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en la con-
dición anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente escri-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y certificaciones del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a están
de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
posteriores, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones afec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de celebración de la subasta,
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también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta por si el primero no cumpliere con
su obligación y desearan aprovechar el remate de
los otros postores y siempre por el orden de los
mismos.

Novena.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, para el día siguiente hábil, la subasta sus-
pendida, según condición primera de este edicto.

Décima.—Sirva el presente edicto de notificación
a los deudores de los señalamientos de las subastas
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto
por la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hiptecaria,
caso de que la notificación intentada en forma per-
sonal resultare negativa.

Bien objeto de subasta

Departamento número 21. Piso sexto, puerta ter-
cera, parte de la finca urbana, sita en Manresa,
en el chaflán formado por las calles Barcelona y
Doctor Esteve, y teniendo su entrada por la calle
Doctor Esteve, números 56 y 58 (antes, sin número),
de superficie útil 123 metros 55 decímetros cua-
drados, hoy completamente terminada. Es su anejo:
Un cuarto trastero situado en la planta desván del
edificio y señalado con el número 18. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 1 de Manresa
al tomo 1.902, libro 587, folio 19, finca núme-
ro 27.243.

Dado en Manresa a 10 de junio de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Luisa Iglesias Vila.—33.701.$

MARBELLA

Edicto

Doña María del Pilar Ramírez Balboteo, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 3 de Marbella,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 507/1992, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra don Luis
Vázquez Deza, doña Aurora Ayala Gómez y «Va-
deza, Sociedad Limitada», en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 8 de septiembre de 1998,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
2994/17/507/92, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio

del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de octubre de 1998, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de noviembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto sirve de notificación a los
demandados en caso de no hallarse en el domicilio
que consta en la demanda.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca registral 30.595, inscrita al libro 411, folio
número 126.

Valorada en 6.000.000 de pesetas.
Finca registral 30.373, inscrita al libro 411, folio

número 103.
Valorada en 5.250.000 pesetas.

Dado en Marbella a 6 de mayo de 1998.—La
Magistrada-Juez, María del Pilar Ramírez Balbo-
teo.—El Secretario.—33.745.$

MÓSTOLES

Edicto

Doña Gemma Gallego Sánchez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 409/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja de Madrid, contra
«Construcciones y Montajes Luque, Sociedad Limi-
tada», don Manuel Luque Fariñas y doña Luisa
González Ollero, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 8 de septiembre de 1998, a las diez treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 2682, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Únicamente el ejecutantae podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio

del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de octubre de 1998, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de noviembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana número 66-N/31, inscrita en el
Registro de la Propiedad número 3 de Móstoles
al folio 29, libro 32, tomo 1.220.

Valoración: 1.550.000 pesetas.

Dado en Móstoles a 16 de marzo de 1998.—La
Magistrada-Juez, Gemma Gallego Sánchez.—El
Secretario.—33.738.$

MÓSTOLES

Edicto

Doña Gemma Gallego Sánchez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 359/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Severino Rodrí-
guez Garrido y doña Carmen Sánchez Belmonte,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 8 de sep-
tiembre de 1998, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 2682/0000/18/0359/97, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y el año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.


